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                                                                                                                                                        The world's local bank                                       
SOLICITUD DE LIQUIDACION DE ORDEN DE PAGO – SML
Ref.:  moneda e importe + Nro. de operación (Indicada oportunamente a su aviso) 
Fecha: 
Solicitante de la operación: corresp. la Denominación de la Empresa  o el Nombre y Apellido de la Persona Física.

CUIT/CUIL/DNI: 
Ante inconvenientes contactar a:     , al teléfono      , e-mail:      @     .

a acreditar los fondos, deducidos los gastos y/o comisiones que correspondan.

Tenemos el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de solicitar la acreditación en nuestra Cuenta Corriente/Ahorro, en $ Nro.  10 o 12 dígitos; indicar su totalidad  el importe correspondiente al cobro a través del  Sistema de Pagos en Moneda Local (SML) de la operación mas abajo detallado. Asimismo autorizamos a debitar la mencionada cuenta por el monto de vuestros gastos y comisiones.
Importe en pesos: $ 
	Datos del receptor

  Razón social o nombre:      
   FORMCHECKBOX 
  CUIT  /  FORMCHECKBOX 
  CUIL:       
  CBU:      
Datos del ordenante
  Razón social o nombre:      
   FORMCHECKBOX 
  CPF (Cadastro de Pessoa Física) /  FORMCHECKBOX 
  CNPJ (Cadastro Nacional de Pessoa Jurídica):      
  ISBP identificador de la entidad financiera:      
  Agencia de la entidad financiera:      
  Cuenta de destino en la entidad financiera:      



La referida operación cursada por el Sistema de Pagos en Moneda Local, cuyas condiciones declaro conocer y aceptar, corresponde a los siguientes conceptos: 

 (detallar por concepto y monto).     

 (detallar por concepto y monto).     

 (detallar por concepto y monto).     

En prueba de ello acompaño a la presente la siguiente documentación respaldatoria para su análisis por parte de Trade Services (detallar):

· 
· 
· 
· 
· 
	COMUNICACIONES A 4237 y A 4305 

(DDJJ común a todas las operatorias, marcar siempre una opción, según corresponda)



	De acuerdo con los términos de las com. aludidas, declaramos bajo juramento que la presente operación de cambios:
1.    FORMCHECKBOX 
  La operación NO se encuentra ALCANZADA por las comunicaciones mencionadas.



	2.    FORMCHECKBOX 
  La operación se encuentra ALCANZADA por las comunicaciones mencionadas, en virtud que la misma:


	2.a  FORMCHECKBOX 
  Constituye un flujo cambiario entre la Subsidiaria

             Local y la Casa Matriz del exterior; o bien entre la

             Casa Matriz local y la Subsidiaria del exterior:
	2.b  FORMCHECKBOX 
  Constituye una Formación de Activos Externos

             que implica Inversión Directa:

	En cualquier caso (2.a o 2.b), indicar:

 FORMCHECKBOX 
  Fue presentada por nosotros dentro de los plazos establecidos por el BCRA en forma Semestral o Anual.

 FORMCHECKBOX 
  Será informada en el período correspondiente, el cual todavía no se encuentra vencido.
 FORMCHECKBOX 
  Optamos por su NO presentación, al amparo de los montos mínimos previstos por la norma para tal efecto.




Firma Cliente: ______________________

DE LAS SIGUIENTES OPERACIONES, MARCAR LA QUE CORRESPONDA:

 FORMCHECKBOX 
  COBRO POR EXPORTACIONES              CODIGO CONCEPTO: FORMCHECKBOX 
  101 - REALIZADAS

                                                                                                                        FORMCHECKBOX 
  113 - C/PE Def. PENDIENTE 

Monto que se Liquida del Ingreso 
(Indicar valores aplicados a cada permiso correspondiente al presente ingreso)

	FACT.
	PERMISO DE

EMBARQUE
	FOB
	FLETE
	SEGURO


	SUBTOTAL

	 
	COMPLETO
	TOTAL 
	APLICADO
	TOTAL
	APLIC.
	TOTAL
	APLIC.
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	


INDICAR CON UNA “X” SI SE PRESENTA DOCUMENTACION POR LAS SIGUIENTES NORMATIVAS:

             FORMCHECKBOX 
  AJUSTES A DEDUCIR / INC.                                           FORMCHECKBOX 
  MERMA, FALTANTE, DEFICIENCIA (COM. A 4025)    

             FORMCHECKBOX 
  COMISION DEL EXTEROR.                                             FORMCHECKBOX 
  INSUMOS IMPORTADOS TEMP. (COM. A.3886)

             FORMCHECKBOX 
  MUESTRA / PROMO:                                                       FORMCHECKBOX 
   OTRO:      


                  

             IMPORTANTE: Tener en cuenta los requisitos exigidos por la norma correspondiente a cada caso
 FORMCHECKBOX 
 COBRO ANTICIPADO DE EXPORTACIONES   
       
      CODIGO CONCEPTO: 102
	Monto a liquidar:(*)      

	Acreedor :(*)      
	País de Residencia:(*)      

	Banco nominado para el seguimiento del anticipo o la prefinanciación (Com. A 3609):   HSBC        


Las divisas fueron desembolsadas a nuestro favor el día       y las mismas serán liquidadas dentro del plazo establecido por la Comunicación A 4443. 

· La Posición Arancelaria de la mercadería es     
· La mercadería a ser exportada será embarcada en los plazos establecidos por la Comunicación A 4443.

· En caso que deba solicitarse un plazo adicional para la materialización del respectivo embarque, de acuerdo con los límites establecidos en la Com. A 4443, nos  comprometemos a entregar  toda documentación respaldatoria,  que sujeta a la aprobación del Banco, demuestre y justifique las demoras  producidas en el cumplimiento del/los embarque/s.

· Tomamos debido conocimiento que dentro de los 45 días corridos de la fecha de cumplido de embarque deberemos, según sea el caso:

A) aplicar los cobros a la cancelación total o parcial de la deuda, o,
B) informar la futura afectación de las divisas provenientes de ése embarque a la cancelación del anticipo.

De no cumplir con los requisitos establecidos en los puntos a) y b) precedentes, el banco no dará por       materializado el embarque, de acuerdo con lo estipulado en la Com. A 4443, hasta tanto hayamos regularizado la información específica.

· No registramos demoras en la ejecución de los embarques de acuerdo a los plazos máximos establecidos en la Comunicación A 4443 a la fecha de concertación de la presente liquidación de cambio en cumplimiento con lo dispuesto en el punto 1.c de la Comunicación A 4443.
· Toda la documentación respaldatoria de la Operación de Cambio que en este acto presentamos a Uds. a los efectos de cumplimentar con lo establecido por la Comunicación A 4443 es copia fiel del original y no será presentada ante otra entidad financiera al mismo efecto.
· Declaramos bajo juramento no haber cancelado prefinanciación alguna sin ingreso de divisas y aplicación de cumplido de embarque, dentro de los 60 días corridos anteriores a la fecha de otorgamiento de la pte. operación.

Firma Cliente: ______________________
En carácter de       (completar según sea en carácter personal o la representación que se ejerce), según la documentación acompañada, que se encuentra vigente, declaro bajo juramento que la operación cursada corresponde al concepto informado, que los datos y la documentación suministrados son exactos y verdaderos, que no se incluyen importes originados en conceptos distintos al declarado y que estoy en conocimiento de que la falsedad de cualquier afirmación aquí efectuada o de la documentación arriba especificada hace aplicables las disposiciones y sanciones establecidas en el Régimen Penal Cambiario.

Asimismo declaramos bajo juramento en los términos previstos en el Régimen Penal Cambiario, del cual tenemos pleno conocimiento de sus normas y sanciones que (i) que toda la información arriba consignada y en la documentación respaldatoria que adjuntamos a la presente (que es original o copia fiel de su original) es verdadera, legítima, completa y exacta siendo la misma el fiel reflejo de la verdad, liberando a HSBC BANK ARGENTINA SA de cualquier responsabilidad por la omisión y/o inexactitud y/o falsedad de la misma y (ii) que los plazos de cobro de nuestras exportaciones son pactados y fijados con los clientes del exterior, con anterioridad a la fecha de embarque. 

Por la presente facultamos y autorizamos irrevocablemente a HSBC BANK ARGENTINA SA para debitar (aún en descubierto) de cualquiera de nuestras cuentas bancarias abiertas con dicha entidad, todos y cada uno de los gastos, comisiones y/o dispensas que se originen como consecuencia de la existencia de error o imprecisión en los datos suministrados a HSBC BANK ARGENTINA SA.

Asimismo, nos obligamos expresa e irrevocablemente a indemnizar a HSBC BANK ARGENTINA SA. y/o a cualquiera de sus compañías vinculadas, afiliadas y/o controladas y/o a sus controlantes, por cualquier suma que tuviera que pagar y/o cualquier daño o perjuicio que pudiera sufrir (incluyendo pero no limitado al pago de honorarios de abogados y costos judiciales), resultante o derivado de cualquier reclamo extrajudicial y/o judicial de cualquier naturaleza, que el BCRA, la Administración Federal de Ingresos Públicos, cualquiera otra autoridad competente y/o cualquier otro tercero pudieran promover contra HSBC ARGENTINA S.A, derivado de la presente operación y/o fundado en la falsedad, insuficiencia, inexactitud, ilegitimidad y/u omisión en la información brindada bajo la presente, y/o en la documentación adjunta a la presente.

_______________________________________________________________________________________________

Tomamos conocimiento que HSBC Bank Argentina S.A. da estricto cumplimiento a las normas aplicables relativas, tanto a la prevención del lavado de dinero, como a la financiación del terrorismo. En tal sentido, no podrá imputarse responsabilidad para ese Banco por las consecuencias directas o indirectas, que pudieran generarse en la presentación de sus servicios y/o la utilización de sus productos a personas físicas y/o jurídicas, por la aplicación de la referida normativa.

       _____________________________________________                                 ________________________________

Firma/s Cliente (“)


                                             Aclaración de Firmas

         (“) Titular/es y/o Apoderados (p/ Persona Jurídica)                                  

                                                                                                                                  ________________________________
                                                                                                             D.N.I.                             
	Verificación de Firmas y Facultades

(Uso exclusivo del banco)











